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A. RESUMEN DELAS PRACTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
La compañía mantiene sus registros contables en USDSlares y de acuerdo con 
los Pínciplos de Contablidad Generalmente Aceptados en el Ecuador, que 
son los mismos uizados en la preparación de los Estados Financieros. 

A continuación mencionamos los Principios más importantes que se han 
Ulilzado: 

Base de preparación y presentación: Por disposición de la Superintendencia de 
Compañías de la República del Ecuador, la Compañía adopió para el 
ejercicio 2012, las Normas Intemacionales de Infomación Financiera (NIF) 
'emilidas por el Comité Intemacional sobre Normas de Contablidad (1AS8) de la. 
Federación intemacional de Contadores (FAC). El efecto económico de la 
adopción del nuevo marco conceptual se registré en el Patfmono el 1 de 
enero del 2012, tomando como referencia los saldos al 31 de diciembre del 
2. 

      
marco conceptual que ulizó la Compañía desde el periodo 2011 hacia atrás, 
so basaba en las Normas Ecuatorianas de Contablidad (NEC), que eran la 
traducción de la Normas Intemacionales de Contablidad (NIC), vigentes en el 
¡año 1999, consecuentemente, las prácticas contables que ufizó la Compañía, 
seran compatibles con las NIC [ahora NIFÍ del año 1999. Los estados financieros. 
¡emilidos al 31 de diciembre del 2012, han sido preparados sotre la base de las 
Ni, 

     

Consecuentemente, los Estados Financieros cumplen con las Normas 
Intemacionales de Información Financiera (NIF) aplicables a los períodos que 
Inician el | de enero del 2012 como se describen en las políticas contables. 

  

En lo presentación de los Estados Financieros, la Compañía adoptó como 
periodo de transición, las transacciones registradas desde el 1 de enero del 
2D. 

Aciivos Mnancieros: Dentro del enfoque de NIC 39, los activos financieros 
Incluyen el efectivo y sus equivalentes, las cuentes per cobrar, inversiones que 
Collzan en Bolsa u otras, y otros instrumentos financieros dorados. La 
Clasllicación de los activos financieras de determina al momento de la 
transición o reconocimiento inicial. 

Activos flos: Estén registrados ol costo. Los erogaciones por mantenimiento y 
reparaciones se cargan a gastos al incuntse en elos. mientras que las mejoras. 
de Importancia se copitalzan. 
La Depreciación se calcula por el método de nea recta, tomando como base 
la vida ÚlI estimada de los activos relacionados. 

La vida úll estimada de las propiedades. maquinarias y equipos es como sigue: 

ACIUYVOS AÑOS 
Eicios 2 

Instolaciones 10 
Muebles y enseres. 10 

Equipo de computación y software 3 
Vehículos 5
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101 Ingresos y gastos ; Se originan de la prestación de Servicios comerciolzados 
¡con sus cientes, Se contablizan por el método devengado: los ingresos cuando 
se producen y los gastos cuando se causan. 

Moneda Local ; A porit del 10 de enero del 2100 el USO es la monedo de 
so local en la República del Ecuador. 

  

EFECTIVO: 
201z 

CAJA 100.00 
BANCOS. (a, 7011.00 

7111.00, 

(1) Coresponde al saldo que se mantiene en una cuenta coniente en el 
Bonco del Pacifico 

C. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR: 
Comesponde principalmente a una cuenta por cobrar mantenida con 
NAVEFAR S.A, porel valor de US$33.623,59 

  

  

Costo. 3LDIEZ0L1 Adiciones Recisificación — B1-OlC2012 
Toreros 
ticos 

Muebles y Enseres 1050782 730656 e vas 
Mea quo lost 50556 5056 . 
Eaupos de Computación 10a8Los ssooo 172108 

Vehiculos 659670 1659670 
Depreciación Acumulada paros a 90584) 

335740 000, - 79040 

E. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR: 
Incluye principalmente a cuentas por pagar a Proveedores nacionales por un 
olor de US$31.83223, y el Impuesto a la Renta por un valor de US$5369.
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F. PATRIMONIO: 
“Capital Soctal: Representan 120.000 acciones ordinarias y en circulación con un 
valornominal de US$1.00 cada uno. 

Reserva Legal: De acuerdo con la legitación vigente en el Ecuador, la 
Compañía debe transterr el 10% de su ganancia fguida anual a la reserva 
legal. hasta completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no. 
Puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la 
Compañía, pero puede ser uliizada para absorber pérdidas futuros o pora. 
Cumentar el capital. 

Resullados acumulados: el saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas de la Compañía y puede ser ullizado para la detribución de 
videndos y ciertos pagos toles como reliquigación de impuestos, etc. 

  

'G. PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES E IMPUESTO A LA RENTA; 
Hasta el año 2010, el Impuesto a la Renta se determinó sobre la baso del 29% 
de las ullidades tributables. El código Orgónico de la Producción, Comercio e 
Inversones, emilido en Noviembre del 2010, contemplaba la reducción de un 
punto porcentual del Impuesto a la Renta durante los siguientes res años a 
parir de la embión del Código, por lo que se modificó la Loy Orgánica de 
Régimen Tlbutario Interno y su Reglamento, estableciendo que las sociedades 
consiluldas en el Ecuador así como las sucursales de sociedades extranjeras no. 
domielladas que obtengan ingresos gravabes, serán sujetos a la Tara 
Imposlva del 24% sobre su base imponible para el año 2011. Para los años 
2012 y 2013, la Tarta del Impuesto a la Renta será del 23% y 22% 
rospecivamente. 

La leyes laborales vigentes establecen como beneficio para sus trabajadores, 
el pago del 15% sotre las uliidades líquidas de la compañía, antes del cálculo 
del Impuesto sobre la renta. La Administración calculó ja participación de los 

tobajaderes drectamente de la lidad contable del ejercicio. 

La bose del cólculo para determinar la participación de los trabajadores en las 
¡lidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañía fue la sguiente: 

  

—=— Utilidad Contable 2509.16 
Menos: Participación de los trabajadores en la utilidad (376.37 

2,132.79 
Menos. Deducciones leyes especiales 
Mas: Gastos no deducibles 201.93 
Base Imponible para Impuesto 3 a Renta 7394.77 
Impuesto a la Renta Causado. 536.99



  

El 21 de agosto del 2006, mediante Resolución de la Superintendencia de 
¡Compañías No. 06.0.ICL004, se exige la aplicación de las Normas Intemaciones 
de información Fnanciera a partr del año 2009 a las compañías y entidades 
sujetas al control y viglancia de la referida Superintendencia. El 20 de 
noviembre del 2008, con Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 
08.G.DSC, se estableció el cronograma para la adopción del cuero de 
Normos Intemnacionales de Información financiera, en reemplazo de las 
Normas Ecualadanas de Contabilidad, el que comenzó en el año 2010 y 
concluye en el 2012 

A portr de 1 de enero del 2012 la Compoía adopta las Normas 
Intemacionales de infomación Financiera "NIF". Según análisis de la 
Administración. no se determinaron ojustes por realzar. 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación de los 
estados financieras por el período terminado el 31 de diciembre del 2012, no 
hon incurido eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de 
los Estados financieros a la fecha mencionada.


